
     

 

 

 
 

 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2019-00365 00 

PROCESO  EJECUTIVO  

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADOS COMERCIALIZADORA QUINTERO OSPINA 

S.A.S. NIT 900.616.205-2 

PETITE VENISE S.A.S. NIT 901.019.822-1 

SOR NEILA ESTRADA FRANCO CC. 39.171.772 

 

 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CREDITO  

 

 

Del escrito que contiene la liquidación del crédito presentado por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIA - se corre traslado por el término legal de tres (3) 

días (Art. 446 y 110 del Código General del Proceso)  

 

El traslado se hace constar por fijación en lista  

 

El día 08 DE ABRIL/2021 a las 8:00 a.m., y se desfija el mismo día a las 

5:00 p.m. 

 

Vence el traslado el día 13 DE ABRIL/2021 a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 
 


